
AGUAAGUA
Es un bien escaso y los efectos del cambio climático en España y en Cantabria están haciendo 
que sea aún más escaso si cabe ya que sus impactos están afectando a:

   Los propios recursos hídricos: Con menores precipitaciones y cambios en los patrones, 
aumento de la evapotranspiración, disminución de los recursos de nieve, descensos en la 
recarga de acuíferos, reducción del agua disponible.

   Eventos extremos: Aumento de la frecuencia y duración de las sequías, aumento de inun-
daciones y torrencialidad en algunas regiones.

   Demandas de agua: Aumento de las demandas de riego, ampliación de la temporada de 
riego, aumento de las necesidades de refrigeración.

   Calidad del agua: Aumento de eutrofización, mayor contaminación de las aguas, incre-
mento de las intrusiones salinas.

    Procesos ecológicos y biodiversidad: Alteración de factores físicos esenciales para las 
especies acuáticas, desplazamiento o extinción de especies, progresión de especies inva-
soras, degradación de hábitats costeros.

Ante esta situación Europa vió la necesidad de unificar las actuaciones en materia de gestión 
del agua en la Unión Europea y promulgó la Directiva Marco del Agua (DMA) que entró en vigor 
el 22 de diciembre de 2000.
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DIRECTIVA MARCO DEL AGUA

Su reto es proteger las aguas tanto en térmi-
nos cualitativos como cuantitativos y garan-
tizar así su sostenibilidad ante la creciente 
presión que supone el continuo crecimiento 
de su demanda, el impacto del cambio cli-
mático o las afecciones a su calidad. Además, 
la DMA establece objetivos ambientales ho-
mogéneos para las masas de agua entre los 
países miembros, e impulsa conjuntamente 
el logro de estos objetivos.

Desde UGT consideramos que la Directiva 
Marco del Agua ha supuesto un gran logro 
en materia de política hídrica y es una herra-
mienta esencial para proteger las masas de 
agua, superficiales y subterráneas. 
El reto actual es mejorar su implementación 
y su aplicación práctica, asumiendo la plani-
ficación hidrológica y asegurando el cumpli-
miento de sus objetivos ambientales.
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Según la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE), los principios de la Go-
bernanza del agua se agrupan en tres dimensiones 
principales: 
1. La efectividad de la gobernanza del agua se re-
fiere a la contribución de la gobernanza en definir 
metas y objetivos sostenibles y claros de las políticas 
del agua en los diferentes órdenes de gobierno, en la 
implementación de dichos objetivos de política y en 
la consecución de las metas y objetivos esperados. 
2. La eficiencia de la gobernanza del agua se refiere 
a la contribución de la gobernanza en maximizar los 
beneficios de la gestión sostenible del agua y el bien-
estar, al menor costo para la sociedad. 
3. La confianza y participación en la gobernanza del 
agua se refieren a la contribución de la gobernanza 
en la creación de confianza entre la población, y en 
garantizar la inclusión de los actores a través de legi-
timidad democrática y equidad para la sociedad en 
general.

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) Y EL AGUA

PRINCIPIOS DE LA GOBERNANZA 
DEL AGUA

En 2015, la ONU adoptó la agenda de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), con 17 objetivos para 
erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todas las personas. 
El ODS 6 se centra en “Garantizar la disponibilidad de 
agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 
todos”. 
Sus metas para el año 2030 son las siguientes: 
1. Lograr el acceso universal y equitativo al agua pota-
ble a un precio asequible para todos. 
2. Lograr el acceso a servicios de saneamiento e higie-
ne adecuados y equitativos para todos. 
3. Mejorar la calidad del agua reduciendo la conta-
minación, eliminando el vertimiento y minimizando 
la emisión de productos químicos y materiales peli-
grosos. 
4. Aumentar considerablemente el uso eficiente de 
los recursos hídricos y asegurar la sostenibilidad de la 
extracción y el abastecimiento de agua dulce. 
5. Implementar la gestión integrada de los recursos 
hídricos. 
6. Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados 
con el agua.
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